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Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México. 
Reglamento Interior del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de 
la Ciudad de México, con efectos a partir del día veinticinco de febrero de dos mil 
veintiséis. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 62. 
 
Circular OAJPJCDMX-09/2026 por la que se hace del conocimiento de la versión 
digitalizada, por la cual se da a conocer la Aprobación y Expedición del presente 
Reglamento, que tiene por objeto establecer la organización, atribuciones y 
funcionamiento del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la Constitución Política de la Ciudad de México, en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Ciudad de México y demás ordenamientos aplicables, mismo que 
se incluye como anexo electrónico del respectivo ejemplar. 
 
El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Judicial para su mayor difusión, será publicado en el Portal de Internet del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
 

https://scjnmx.sharepoint.com/sites/intranet/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36101/GOCDMX%2010032026.pdf

